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1.  ANTECEDENTES: 

Sercatelimport Cia. Ltda., (la Compañía) fue constituida el 20 de abril del 2017, en 
la ciudad de Cuenca - Ecuador. Su actividad económica principal es la comercialización 
al por mayor de muebles de hogar y electrodomésticos. 

 

El domicilio legal de la Compañía se encuentra en la ciudad de Cuenca,  calle 
Coronel Harris 1-175 y Tarqui.  

 
2. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Declaración de cumplimiento. - Los estados financieros individuales fueron 
preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de información Financiera 
(NIIF) en cumplimiento de lo establecido en la Resolución emitida por la 
Superintendencia de Compañías No. 06.Q.ICI..004 del 21 de agosto de 2006, publicada 
en el Registro Oficial No. 348 del 4 de septiembre de 2006. 
 
Bases de medición: los estados financieros individuales fueron preparados sobre la 
base del costo histórico. 
 
Moneda funcional y de presentación: La moneda funcional y de presentación de los 
estados financieros es el dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US$). Las cifras 
indicadas se presentan en esa moneda (US$) a menos que se indique lo contrario. 
 
Estimaciones y juicios contables: la preparación de los estados financieros de 
acuerdo con las NIIF involucra la elaboración de estimaciones contables que inciden en 
la valuación de determinados activos y pasivos, y en la determinación de los resultados, 
así como en la revelación de activos y pasivos contingentes. 
 
Clasificación de saldos corrientes y no corrientes: Los saldos de activos y pasivos 
presentados en el estado de situación financiera se clasifican en función de sus 
vencimientos, es decir, como corrientes aquellos con vencimientos igual o inferior a 12 
meses, los que están dentro del ciclo normal de la operación de la Compañía, y como no 
corrientes, los de vencimientos superior a dicho período. 
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3. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (continuación) 

Normas adoptadas en el período actual: las siguientes NIIF, fueron adoptadas por la 
Administración a partir del año 2017 y que continúan en vigencia sobre los estados 
financieros. 

 

Norma Titulo Efectiva a Partir 
   

NIC 1  Presentación de estados financieros 1 de mayo de 2017 
NIC 12 Impuestos Diferidos 1 de mayo de 2017 
NIC 19 Beneficios Empleados 1 de mayo de 2017 
NIC 27 Estados Financieros Separados 1 de mayo de 2017 
NIIF 9 Instrumentos financieros 1 de mayo de 2017 

  

4. RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
 
 FLUJOS DE EFECTIVO: La empresa para propósito de presentación del Estado 
Flujos de Efectivo ha definido como efectivo el saldo disponible en caja y bancos. 
 

 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES: incluyen efectivo en caja, y los depósitos a la vista 

mantenidos en entidades financieras. 
 
 CUENTAS POR COBRAR: Las cuentas por cobrar comerciales que tienen 
generalmente de 30 días de plazo, están registradas al valor indicado en la factura, la 
empresa estima la provisión para cuentas de cobro dudoso en base a las normas 
tributarias vigentes y el monto determinado es incluido en los resultados del ejercicio. 
 

BENEFICIO A LOS EMPLEADOS: La compañía prevé a los empleados  con 
beneficio a corto plazo y post-empleo.  

 
Los beneficios legales a corto plazo incluyen: las vacaciones anuales, décimo 

tercer sueldo, décimo cuarto sueldo y el fondo de reserva; éstos se registran como 
pasivos corrientes y son medidos al valor sin descontar que la Compañía espera pagar 
por estos conceptos. 
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4 RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES (continuación) 
La Compañía provee beneficios post – empleo de acuerdo con la legislación 

laboral; la jubilación patronal a cargo del patrono y el desahucio constituyen planes de 
beneficios definidos. La Compañía asume la obligación de entregar un determinado 
monto de beneficios en las condiciones establecidas por la normativa al finalizar la 
relación laboral. 

 
No existen otros planes de beneficios obligatorios contractuales o voluntarios, 

sean de contribuciones definidas o de beneficios definidos. 
 
El Código de Trabajo de la República del Ecuador establece la obligación de parte 

de los empleadores de conceder jubilación patronal a todos aquellos empleados que lo 
soliciten y que hayan cumplido 25 años en una misma empresa; la Compañía registra 
provisiones para este beneficio en base a estudios actuariales realizados por 
profesionales independientes debidamente calificados; la Compañía asume el riesgo de 
asegurar la cancelación del beneficio con la rentabilidad de sus recursos propios y no 
mantiene ningún fondo separado para financiar el plan.   

  
Adicionalmente el Código de Trabajo establece que en aquellos casos en que la 

relación laboral termine por desahucio ante el Ministerio de Relaciones Laborales, por 
parte del trabajador o del empleador, la Compañía deberá reconocer al trabajador una  
indemnización equivalente al 25% de su último salario multiplicado por el número de 
años de servicio; la Compañía registra anualmente este beneficio mediante la 
constitución de una provisión con cargo a resultados del ejercicio, el valor es 
 
Determinado en base a un estudio actuarial practicado por un profesional 
independiente debidamente calificado. 
 
 
PARTICIPACION DE LOS EMPLEADOS EN LAS UTILDADES: De acuerdo con 
disposiciones del Código de Trabajo, la Compañía, cuando aplica, provisiona al cierre 
del ejercicio económico el 15% sobre la utilidad anual por concepto de participación 
laboral en las utilidades. 
 
  
DEPRECIACIÓN.- La depreciación de los elementos de propiedad, maquinaria y 
equipos se calcula sobre el monto depreciable, que corresponde al costo del activo, u 
otro monto que se sustituye por el costo. La depreciación de los elementos de 
propiedad, maquinaria, muebles y equipos se reconoce en resultados y se calcula por el 



método de línea recta con base a las vidas útiles estimadas para cada componente de la 
propiedad; los terrenos no se deprecian. 
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5 RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES (continuación) 
Los elementos de propiedad, maquinaria, muebles y equipos se deprecian desde la 
fecha en la cual están instalados y listos para su uso o en el caso de los activos 
construidos internamente, desde la fecha en la cual el activo está completado y en 
condiciones de ser usado. 
 
Las vidas útiles estimadas para el período actual y comparativo son las siguientes: 
  

 ACTIVOS                 VIDA UTIL EN AÑOS  

             (Hasta) 

 
Equipos de Oficina 
Muebles y Enseres 
Equipos de Computación 

 
10 
10 

3  
 

 
10 % 
10 % 
33 % 

 
 

CAPITAL SOCIAL: Las acciones ordinarias (única clase de acciones emitidas por la Compañía) 
son clasificadas como patrimonio; los costos incrementales atribuibles directamente a la 
emisión de acciones ordinarias, de haberlos, son reconocidos como una deducción del 
patrimonio, netos de cualquier efecto tributario. 
 

 

RECONOCIMIENTOS DE INGRESOS: los ingresos ordinarios son reconocidos al valor 
razonable de la contraprestación recibida o por recibir, y representan los importes a 
cobrar por los bienes vendidos, netos de descuentos, devoluciones y de impuestos. Los  

 

Ingresos ordinarios se reconocen cuando el ingreso puede medirse con fiabilidad y es 
probable que la Compañía vaya a recibir un beneficio económico futuro. 

 

Los ingresos por prestación de servicios se reconocen cuando la Compañía ha 
traspasado de manera significativa los riesgos, beneficios y el importe de los ingresos 
pueden valorarse con fiabilidad. 
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4 RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES (continuación) 
 

Impuesto a la renta 

 

El gasto por impuesto a la renta del año corresponde al impuesto a la renta corriente y 
diferido. El impuesto así compuesto es reconocido en el estado de resultados integral, 
excepto cuando se trata de partidas que se reconocen directamente en el patrimonio.  

 

En este caso el impuesto también se reconoce en otros resultados integrales o 
directamente en el patrimonio. 

 

Impuesto a la renta corriente.- se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las 
utilidades gravadas y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el 
impuesto por pagar exigible. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de 
impuesto del 22% sobre las utilidades gravables, la cual disminuye diez puntos 
porcentuales si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente. 

 

A partir del ejercicio fiscal 2010, está vigente la norma tributaria que establece el pago del “anticipo mínimo de impuesto a la renta” cuyo valor es determinado en función de 
las cifras reportadas el año anterior. Dicha norma dispone que cuando el impuesto a la 
renta causado es menor que el valor del anticipo mínimo, este último se convertirá en 
impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite su devolución al 
Servicio de Rentas Internas. 

 

Impuesto a la renta diferido.- es reconocido sobre las diferencias temporales 
existentes entre el valor en libros de los activos y pasivos reportados para propósitos 
financieros y sus correspondientes bases tributarias. 

 

La medición del impuesto diferido refleja las consecuencias tributarias que se derivan 
de la forma en que la Compañía espera, a la fecha del estado de situación financiera, 
recuperar o liquidar el valor registrado de sus activos y pasivos. 

 

El impuesto a la renta diferido es medido a la tasa de impuesto que se espera aplique al 
momento de la reversión de las diferencias temporales de acuerdo a la Ley a la fecha 
del estado de situación financiera. 
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4 RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES (continuación) 
Los activos y pasivos por impuesto diferido son compensados y consecuentemente se 
presentan en el estado de situación financiera por su importe neto si existe un derecho 
legal exigible de compensar los pasivos y activos por impuestos corrientes, y están 
relacionados con los impuestos a la renta aplicados por la misma autoridad tributaria 
sobre la misma entidad sujeta a impuestos, o en distintas entidades tributarias, pero 
pretenden liquidar los pasivos y activos por impuestos corrientes en forma neta, o sus 
activos y pasivos por impuesto a la renta serán realizados al mismo tiempo. 

 

Un activo por impuesto diferido es reconocido por las pérdidas tributarias trasladables 
a ejercicios futuros y diferencias temporales deducibles, en la medida en que sea 
probable que estén disponibles ganancias gravables futuras contra las que puedan ser 
utilizados. Los activos por impuesto diferido son revisados en cada fecha del estado de 
situación financiera y son reducidos en la medida que no sea probable que los 
beneficios por impuestos relacionados serán realizados. 

 

Beneficios a los empleados 
 

Beneficios a corto plazo.- Las obligaciones por beneficios a corto plazo de los 
empleados son medidas sobre una base no descontada y son reconocidas como gastos  
a medida que los empleados proveen sus servicios o el beneficio es devengado por ellos. 
 

Se reconoce un pasivo si la Compañía posee una obligación legal o implícita actual de 
pagar este monto como resultado de un servicio entregado por el empleado en el 
pasado y la obligación puede ser estimada de manera fiable; los pasivos reconocidos 
por este concepto corresponden a aquellas establecidas en el Código de Trabajo. 
 

Planes de beneficios definidos – jubilación patronal.- El Código de Trabajo de la 
República del Ecuador establece la obligación por parte de los empleadores de conceder 
jubilación patronal a todos aquellos empleados que hayan cumplido un tiempo mínimo 
de servicio de 25 años en una misma compañía; el que califica como un plan de 
beneficios definidos sin asignación de fondos separados. 
 
 
La obligación de la Compañía relacionada con el plan de jubilación patronal se 
determina calculando el monto del beneficio futuro que los empleados han ganado a 
cambio de sus servicios en el período actual y en los anteriores; ese beneficio se  
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4 RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES (continuación) 
 
descuenta para determinar su valor presente; el cálculo es realizado anualmente por 
un actuario calificado usando el método de costeo de crédito unitario proyectado. 
 
La Compañía reconoce todas las ganancias o pérdidas actuariales que surgen de los 
planes de beneficios definidos en resultados y todos los gastos relacionados con los 
planes de beneficios definidos. 
 

Cuando tengan lugar mejoras a los beneficios del plan de jubilación patronal, la porción 
de mejora del beneficio que tiene relación con servicios pasados de los empleados será 
reconocida en resultados usando el método de línea recta durante el período promedio 
remanente para que los empleados tengan derecho a tales beneficios.  En la medida que 
los empleados tengan derecho a la mejora de los beneficios de forma inmediata, el gasto 
será reconocido inmediatamente en resultados. 
 

Cuando tengan lugar reducciones o liquidaciones, la Compañía procederá a reconocer 
las ganancias o pérdidas derivadas de los mismos.  Estas ganancias o pérdidas incluirán 
cualquier cambio que pudiera resultar en el valor presente de la obligación  
 
por beneficios definidos, cualquier ganancia o pérdida actuarial y el costo de servicios 
pasados que no hubiera sido previamente reconocido. 
 

Otros beneficios a empleados a largo plazo.- El Código de Trabajo de la República 
del Ecuador establece que cuando la relación laboral termine por desahucio, el 
empleador deberá pagar una indemnización equivalente al 25% de la última 
remuneración mensual multiplicada por el número de años de servicio. 
 

La obligación de la Compañía relacionada con el beneficio de indemnización por 
desahucio es el monto de beneficio a futuro que los empleados han recibido a cambio 
de sus servicios en el período actual y en períodos pasados; ese beneficio se descuenta 
para determinar su valor presente.  El cálculo es realizado anualmente por un actuario 
calificado usando el método de costeo de crédito unitario proyectado.  Cualquier 
ganancia o pérdida actuarial es reconocida de inmediato en resultados. 
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5. ACTIVO DISPONIBLE: 

   

Los saldos de esta cuenta han sido debidamente conciliados mensualmente y a 
diciembre 31/2017 y su saldo corresponde a: 

 

 Banco Pacifico                  400.00 

  

TOTAL                           $ 400.00 

 

 

 

6. CAPITAL SOCIAL: 

 

El capital social pagado es de US $ 400.00 

 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

La empresa está establecida bajo los Principios de Contabilidad de general aceptación 
vigentes en el Ecuador. 

La preparación de los Estados Financieros y la aplicación de los Principios de 
Contabilidad son de responsabilidad de la empresa. 

La empresa para este año no ha registrado movimientos ni ha generado resultados 
motivo porque cual se está cambiando la actividad económica por decisión de los socios 
para establecer estrategias para generar sus ingresos y demostrar el uso eficiente y 
eficaz de los recursos utilizados. 

 
 
 
 
ING. ANABEL VILLAMAGUA   
CONTADOR (A) 
SERCATELIMPORT CIA. LTDA. 



 
 

 

 


